
I I

4

5

11

Nombro de la mina
y mineral.

S. Antonio. (Plomo ar-
gen doro.)

La Amistad. (Galena.)

Interesado. Operacion.

Id.

Id.

Id.

Id.

Sociedad especial mine-
ra la Esperanza.

Id.

Reconocimiento
pr

ld.

D. Cayetano Montilla ,	 Id,

1	 La Fortuna. (Cobre.)

9 	 La Flor. (Cubre.)

En la Araiittela; terreno vallo.

En las Lomas, terreno de Pedro Jo-
sé Camacho.

5 	 La Matilde. (Cobre.)

Matilde segunda. (Cobre.)

Cerro de las Minillas, terreno roa
tengo.

Id. 	 Id.

Reconocimiento
preliminar.

Id.

Id.

Id.

Núm. 8.
	 Lunes 	 de Enero de 1861. 	 12 cuartos.

	.11..971f Cae	

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bienio son obligatorias para la capital de
provincia desde cine se publica . oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTECULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. 	  53 . . . . . 	 . 45
Seis id 	  66 	 	 90
Un año. 	 . • . . 132 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1859, y 31 de Octubre de 1845 )

M.1111.02.111.11.11.e .311..1.1111.11...1“Iliimeil.0,0111MIUNINI•11.13/11111 n11311.12.17.1.22.1.3.4,73115111MIIIMITA 1.123101=IMK

GOBIERNO LA PROVINCIA DE CORBOBA.

Circular nám, 68.

Seccion dc Foinento.—Negociado 1 .°— Minas.—Desde el 18 al 27 del corriente, procederá el Sr. Ingeniero del ramo ä practicarlas operaciones faculta-
tivas de varías minas existentes en los términos de Sta. Eufernia, Hinojosa, Valsequillo, Granjuela, Blampez y Fuente Obeju na, sujetándose á la siguiente
relacion.

l'érmino de Sta. Euremia.

Desde el 18 al 19 del corriente mes.

El Patrocinio.
argen tí fera .)

Concepcion. Galena
gentífera.)

La Calera. (Plomo
gentífero.)

(Galena

ar- 	 En el barranco de la Calera chica,
terreno valdío.

ar-

En la solana del cerro de la peña
del Apila, terreno realengo.

En el cerro quemado, terreno rea-
lengo.

En la umbría del Cuervo, terreno
realengo.

En la solana del cerro quemado,
terreno realengo.

Sitio. 	 Linderos.

Por P. con la vereda que va it la casa del Puerto, M. umbría
del Cuervo, N. con el mismo cerro peña d 1 A.guila.

Per L. y M. con camino que va desde Almaden a Sta. Eufe-
rnia, P. mina Sta. Rita y N. bollado del cerro peña del Aguila.

Por L. cn mina La Rita, P. mina S. Francisco, M. cerro
umbría del Cuervo, y N. collado junto a dicho cerro.

Por P. con ruina denunciada por D. Antonio Zaldivar, N. con
cerro quemado, P. con mina Sta. Rita, y M. arroyo quo baja por
la solana de dicho cerro.

Por L. con cercado de Juan Gornaz, N. cerro de la umbría_ del
Jaral, P. con cercado de Josefa Eufrasia Ropero, y M. con otro
cercado de Alejandro Rojo.

Término de [lino jo.ia.

Desde el 21 al 22 deli corriente mes.

Por L. con tierras llamadas la Jara, M. con la huerta viña de
!a Joselita, P. con tierras de José Blazquez, y N. con el Peñasco.

1	Sociedad Fusion Cadí° - 	 ,	 Id.

	

nifera y Metalífera do Bel- 	 .
inéz y Espiel.

2	 Encarnacion. (Cobre.)
	

En D. Bonete, terreno realengo.

Término de Valsequillo,

Desde el 22 al 21 del corriente mes.

A.I E. tierras de D. Francisco Antonio Raya, N. y P. terreno 	 I). Diego de Raya.
realengo, y S. dehesa de las Navas.

PorL. tierras de los herederos de Fernando Rehollo, P. id., Sociedad Fusion Carbó-
de Juan Manuel Camacho, N. camino de Hinojosa, y S. vereda del nifera y Metalífera de
molino de Andrés Dueña. 	 Belraz y Espiel.

Por P. mina la Matilde segunda N. arroyo del Tamujar, Ste. 	 Id.
arroyo de las Catiadillas, y M. vereda de la misma.

Por P. viña de Juan José Camacho, N. arroyo del Tamujar, Sto. i 	Id.
mina Emilia, y M. arroyo de las Cañadillas.
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.2.2C Id .
Id.

Nombre de i1ira
Núm. 	 y mineral: Interesado.

Sociedad Fusion Carbo -
ligera y Metalífera de Del-
inez y Espiel.

Id.

Id.

Id.

Operacion.

Reconocimiento
preliminar.

Id.

Id.
Id.

Id.

Linderos

1

2

Bertoldo Seimeeet.
ro.)

Arnericoäpo. (ter .
ro.) 	 te

tAmbria .,.?;¡.1e 	 terreno 	 de 	 1).
F9treisco ella.

e 	 Id..

.Por Saliente tierras de D. Francisco Milla, M. termino de Fuen-
te Obejuna, P. el Toril, y N. carnada del Candil.

Por Ste. molino del Cubillb, M. termino de Fuente 	 bejuna, P.
y N. terreno de D. Francisco Milla.

Térn;ino Ifie los Blazquez.

Desde el 22 ai 27 d& corriente mes.

1	 Virgen del Rosario. (Plo -L En la dehesa, de la Membrelere, ter- Por N. y P. reo 	 Zujar, 	 terreno realengo, M. caserío de la do-
mo.) 	 Ireno de D. Antonio Cid. 	 . eesa Membrillero, y L. con la misma.

. e-ileee La- Feliri4a4e--(Plernee . - -eeEneel . Membrillar, terreno comun. Por todas partes dehesa do D. Pedro Cid. 	 ,---; 	 -
3 Ntra.. Sra. del 	 Rosarie. En Cerro Zorrero, terreno corlen). PorM. propiedad de D. Anestesio Montenegro, S. otra de An-

e?. ipnba.<9.1)nuni; 	 •,' 	 z"..!.:' 	 - tonio losé Lorena, y por los dens -puntos terreno come.
2.. 4.. W&Mättiáteej lOrtid.P .. '+ Eh la dehesa del Membrillar, terre-

[10 C01111.M.

. Por L. arroyo de la Membrieeta, P. y N. terreno de la misma
dehesa, y S. baza do Francisco Calderas.

_

	

	 Tóriiiiki o de Granjuela. 	 ,

Desde el 22 al 27 del corriente mes.

tIfilkWße

si)
	 .• 	 Fuenie Obejuna.

lee 2112~ileef 3914.1re 17/n711.1..e/Ve .11..)?1, •

	 Desde el 93, al 27 del corriente mes.

et 	 Esplotacion de sustancias 	 Cerro Maisierra, terreno (le D. Fran- 	 L. cerro de los Santos, P. molino de la Lana, N. tierras de 1).
;minerales de naturaleza ter- cisca Fefea.ndez y belio. Maria Jesus José Garcia y S. colmenar de la Sra. Doña Maria Jesus Montene-
! rosa. (Fundente.) 	 NIontetlegro. 	 gro.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia: encargando á los Alcaldes de Santa
Granjuela, litiazquez y Fuente Obejuna, presten ü dicho funcionario cuanta proteccion y auxilio
cometido; así como á los mineros que comprende la inserta relaeion ó sus representantes.

Córdoba 10 de,•Enero de 186-11 Gobernador, Manuel iWiz Tiliguero.

Sociedad Pobreza. 	 I, Demarcacion.

Eufemia, Hinojosa, 'Valsequillo,
necesite en el desempao de su

-‘31ti-Jt,

91115iu2- 'Circular n ti in 	 '7'7.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea.

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de Daniel Marti-

Pez Alvarez, vecino de l3olluilos del
'Condado, cuyas señas se espresan. al
pié, que se le signe causa en el Juz-
gado cle primera ;instancia de la Pal-

mee n r 'meterte á Antonio Perea , :de
la misma vecindad, y case (1c ser
habido lo remitirán á diepoSieion del
espresede :Migado.

Córdoba '14 de Enero de 1861.
—Manuel -Ruiz Higuera.

Señas.

Pelo y cejas castafio oscuro, ojos

chicos, nariz regular, barba id., cara
redonda, barba poca, color claro, de
19 años de edad, estatuía mediana,
vestido de pantalon, tiene una cica-
triz como de haberse sacado un loba-
nillo en la frente encima de las ceja3.

Circelae núm. 78.

«Por el Mieisterio de Haciende ha
sido comunicada ä la Direceion gene-
ral del Tesoro público, y trasladada
á la de Contabilidad, con fecha 28 de
Diciembre último, la Real órden si-
guiente:

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la

Reina (g. D. g.) que las Corporacio-

nes y Establecimienbs ;"1 los cuales
no se hayan entregado las • IlEcripcie-
nes respectivas por sus bienes enaje-

nados no carezcan de los recursos

necesario a ladra atender zi sus ohliea-
cienes, ha tenido ä bien disponer que
se verifique el pago . de, los intereses
correspondientes al segundo . semes-

tre de este año,. bajo las bases y en
la forma establecidaleer. Real órden
de 6 d'e Agosto del ;;Fio pasedo rle
1859.,-.De la de S. M. lo digo ä
V. E. para los efectos consiguientes.

Cuya Real örden trasladan e Y. S
estas Direcciones generales para su
puhtual cumPlitniento, teniendo pre-
sente lo prevenido en la citada de 6
de Agosto de 1859, de (inc acoMpa-

ese copia á otra circular de las mis-
mas Di' ecciones, fecha 20 do Febre-
ro de 1860. Del recibo de esta co-

municacion y de los cuatro ejempla-

res adjuntos se servirá V. S. dar avi-

so ä la Direccion general del Te-

soro.»
Lo que se inserta en este periódico

oficial para noticia de los Ayunta-
mientos y Corporaciones ä quienes in-
teresa. 	 -

Córdoba 14. de Enero de 1861.—
Manuel Ruiz Iliguero.

. Circular núm. 79.

Seccion de Fomento-.--Nee.00lad o 3 •0
Riegos.

De Late Joselopez, vecino de Ese
pejo y autorizado por el Semi°. Sr.
Infante D. Sebastiao, ha acudido á
este Gobierno, solicitando se instruya
el oportuno espediente .para construir
una presa y rueda de cajones en la
,márgett izquierda dhl rio Guadajoei-

Ilo, término espresado, con objeto de
regar parte de las tierras del cortijo
de Mirabueno, propiedad del referido
Sertno. Sr. Hebiendo presentado los
planos y memerias facultativas corres-
pondientes, he . .dispueso que estos
doennaeotoe elle:den de manifiesto por
30 dias en la ' seccion de Fomento de
este' Gobierno, pará que entern-
¿lose las personas ä quienes pueda
perjudicar la obra, produzcan las re-
clamaciones oportunas.

Córdoba 12 de Enero de 4861.
Manuel Ruialiguero.

Circular núm. 74

Buena suerte (a) Fortuna inc dé
Dios.—..Mino de carbon.--Cancela-
clon. — No habiendo presentado D.
Vicente Monfort, vecino de Madrid,
el escrito de designacion de perte-
nencias para la mina de carbon Buena
suerte (a) Fortuna me dé Dios, sita
en el término de BeIrnéz; por decre-
to de 24 de Diciembre último, se
han anulado los derechos que ä la
misma pudiera tener. Y como quiera
que haya fallecido D. Rafael de Ra-
mos, representente de dicho señor,
he dispuesto se notifique lo que pre-
cede por medio del Boletin oficial ä
los efectos del art. 40 del nuevo re-
glamento del ramo.

Córdoba 7 de Enero de 1861.—Ei
Gobernador, Manuel Ruiz Higuera.

Circular ntim.

S. Luis Rey (a) la Matilde.—Mina
de carbon.—Cancelacion.—No ha-
bienio presentado D. Vicente Mon-
fort, vecino de Madrid, el escrito
de designacion de pertenencias pa-
ra la mina de callan S. Luis Rey
(a) la Matilde, sita en el termino de
&link; por decreto de 2i . de Di-
ciembre último, se han anulado los
derechos que ä la misma pudiera te-
ner. )(como quiera que haya falle-
cido' D. Rafael de Ramos, represen-
tante de dicho señor, he dispuesto
se notifique lo que precede por . medio
del Boletin oficial ä los efectos del
art.» del nuevo reglamento del ra-
mo.

Córdoba 7 de Enero de 1861.—El
Gobernador; Manuel Ruiz Higuera.

Circular núm. 74.

Tu Suegra (a) Penclope..—Mi-
na de carbon.—Cancelacion.-No ha-
biendo presentado O. Vicente Mon
fort, vecino de Madriii, el escrito de
designacion de pertenencias para la
mina de carhon Tu Suegra (a) Pene-
lepe, sita en el término de !dcha;
por decreto de 21 de Diciembre álti -
rno, se han anulado los derechos que
á la misma pudiera tener. Y como
quiera que haya fallecido I). Rafael do
Ramos, representante de dicho señor,
he dispuesto sc notifique lo que pre-
cede por medio del Boletin oficial ä
los Credos del art. 40 del nuevo re-
glamento del ramo.

Córdoba 7 de Enero de 1861 .—El
Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.
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Circular núm. 72.

Quintas.—Segun previene la dis -
posicion 2.' de /a Real örden de 18
de Marzo de 1857, el importe de las
estancias que se devenguen en los
hospitales, así militares como civiles,
por los quintos pendientes de obser-

vacion, deben - abonarse por las Mu-
nicipalidades respectivas, cuando fue-
sen declarados definitivamente libres
como inútiles.

En tal concepto se publica ä con -
tinuacion la nota de los individuos
que se encuentran en este caso, cor-
respondientes al reemplazo de 1860.

con espresion de los pueblos ä que
pertenecen, dias d c haber que han
percibido, raciones de pan consumi-
das, ST el total importe que por ambos
conceptos deben satisfacerse, á fin de
que los Ayuntamientos en ella com-
prendidos, procedan ä reintegrar al
Sr. Comandante de la caja, Teniente

Coronel D. José Ruiz Lorenzo, los
cantidades que respectivamente les
corresponden, en el preciso término
de 12 chas, contados desde que se
reciba este número,

Córdoba 42 de Enero de 1861 .
—Manuel Ruiz Higuero.

Caja de quintos ðe la provincia de  Celoba. 	 Reemplazo «diario  de 1860. 
Relaeion de los quintos que han ingresado ein la indicada caja con recurso pendiente y despues

han sido declarados libres por inutilidad física, cuyos -haberes y pan debe descontar en las
nóminas la intervencion militar del distrito por corresponder su abono á los fondos muni-
cipales, segun las Reales órdenes de 18 de Mario de. 1857 y 2 de Noviembre de 1858.

DESCUENTO.
ietrevex tatur.-2.n-ursizircemmteme;:zranzinaeraiimitate» 7a3731111~1123warnsalliMauniUm;

PUEBLOS. 	 NOMBRES.
Epoca que abraza el

descuento.

Dias de haber Importe de
Raciones de Importe de raciones de Importes

1 rs. 	 53 cts. pan á 78 cts. haberes. pan. totales.
Ries. 	 Cts. 1 Rles. 	 Cts. Ries. 	 Cts.

Villanueva de Córdoba. Francisco García Carbonero 	
Carcabuey. . 	 . 	 . Antonio Ortiz liando.
Viso. 	 . 	 	 Juan / , opez Sanchez. 	 ..
Palma., 	 .	 . 	 	 Valeriano Carrasco Tortolero. 	 . 	 .
Castro 	  Baldomero Expósito. . .

Miguel Moreno Navas. . . . • •
José Perez Serena.

• Antouio Perez García. . 	 	
Antonio Berrnudez Rueda 	

) Salvador Arno Ordoiiez. 	 .Cabra
'Francisco Cubero Orclofiez. 	 .
Rafael Contador Fernandez.. 	 . 	 .
José Sanchez Gomez. . 	 . • .
José Ruiz Cañete. ..

Córdoba 	  Rafael Leon Huertas. . .
Vicente lioii Cordero. .
Juan Gallegos Lozano. 	
Vicente Montesinos García.

Aguilar. 	 !Antonio de Castro Varo.. . 	 .
Francisco Leiva Aragon.. .

) José Granados García. . 	 .Renamoji.
•1 José del Rio Leva.. .

José Amaro Serrano. . •BeIrridz..
•1Juan Gallegos Alonso., 	 .

Fernaa -Nuñez. 	 . Antonio Mohedano Márquez..
Montemavor. 	 . Miguel . Torres Luque. 	
Montalbeo. 	 . 1114;uel Cañete y Cañete. .
Priego. . 	 . 	 . Pedro Camino Gutierre7 	
Villafranca. • • 	 . 	 - Alonso Obrero Perez

l Francisco Arévalo Cobos.liute 	
Juan de Piedra Aroca. 	

Añora 	  Rafael Parra Ruiz 	
Juan Garcia Ruiz 	

Puente Genil. 	 . 	 . Antonio Morales Gallardo.
José Borrego Calvez 	

13ujalance. . 	 . 	 . Gaspar Moreno Vinos. . 	 • 	 	
Villaralto 	 . 	 . Lucas Goinez Muñoz 	
Zambra.. 	 . Francisco Sanchez Ramírez 	

Desde 2 ä 1 I Febrero.
29 Enero á 10 Febrero.

ä 22 Febrero.
21 Enero á 22 Febrero.
23 Enero A 14 Febrero.
27 Enero á 10 Febrero.
27 Enero á 14 Febrero.
27 Enero_ ä 14 Febrero.
27 Enero ä 14 Febrero.
25 Enero á 22 Febrero.
25 Enero á 31.

ä 22 Febrero.
15 á 29 Febrero.
5 ä 14 Febrero.
5 ä 44 Febrero.
5 ä 41 Febrero.
5 ä 11 Febrero.

á 16 Febrero.
99 Enero á 29 Febrero.
29 ä 31 Enero.
30 Enero á 14 Febrero.
30 Enero á 9 Febrero.
2 ä 11 Febrero.
2 á 10 Febrero.

25 Enero á .11 Febrero.
25 Enero ä 14 Febrero.
26 Enero a 11 Febrero.

4.° ä l 4 Febrero.
20 Enero ä 11 Febrero.

1.° á 14 Febrero.
1.'4 15 Febrero.
2 á 9 Febrero.

30 Enero ä 9 Febrero.
30 Enero ä 9 Febrero.
30 Enero ä 46 Febrero,
20 ä 27 Enero.
3 ä 16 Febrero.
2 á 11 Febrero.

Lucena. .

..

• •

42 	
13 77

	

9 36 	 27
. 9 	 72 	 20

18 	 2478 53 36 	14 	 4 	 41
29 	 41 36 	 22 62 	 66
22 	 33 65 	 47 4 6 	50
14 	 21 42 	 40 92 	 32
18 	 27 53 	 11 	 4 	 41
18 	 27 53 	 41 	 1 	 11
18 	 27 . 53	 14 	 4 	 41
28 	 42 81 	 21 84 	 64

6 	 9 18 	 4 68 	 13
7 	 10 71 	 5 46 	 16

• 4	 21 42 	 10 92 	 32
9 	 '1377 	 72 	 20

- 9 	 .13 77 	 7 	 2 	 20
9 	 13 77 	 7 '2 	 20
9. 	 13 77 	 7 	 2 	 20

14 	 46 83 	 8 58 	 25
31	 17 42 	 24 18 	 71

2 	 3 	 6 	 1 56 	 4
15 	 22 95 	 11 70 	 34
10
12 	

45 30 	 7 80 	 23

8 	
18 36 	 9 36 	 27

	

12 24 	 6 21 	 48
20 	 30 60 	 45 60 	 4.6
20 	 30 60 	 15 60 	 46
19 	 29 	 7 	 11 82 	 43
13 	 49 89 	 40 11 	 30
25 	 38 21 	 19 50 	 57
13 	 49 89 	 10 11 	 30
11 	 21 42 	 40 92 	 32
710 71- 	 5 46 	 46
10 

	

7 80 	 23
40 	

15 30

17 	 26 - »

	

15 30 	 137 28 (0; 	 3233

7
13 	

1190 8791 	 105 4116. 	 3460

eilmen~1131Inialman
I

9 	 13 77 	 7 	 2 	 20 97

818 16 	 117 30 	 1235 76

10
26

72
48
20
20
89

71
3

31
47

68
86
47

79
79
79
79
41
60
62
65
10

57
57

98
81
34
57

79
72
57

3

9

18
29

18
18
18
28

6
7

1
9
9
9
9

11
31

1"5
10
12
8

20
20

13

43
14

10
10
17

7
43'
9

Córdoba 8 de 'Junio de 1860.—El Teniente Coronel, José Ruiz Lorenzo.

Comandancia de la Guardia
civil de Córdoba.

Circular núm 81.

ANUNCIO.

Debiendo procederse el nia 25 del
corriente á la subasta de las obras de
reparacien que han de verificarse en
la caserna de la Cuesta del Espino que
ocupa la Guardia civil en dicho pun-
tu , queda desde este dia de manifies-

to ea el cuartel de esta capital y en
la oficina de la Comandancia de la
misma, desde once á una de la tarde,
el pliego de condiciones para los lici-
tadores que deseen subastarla... El
Comandante; José Mariä Cruz.

Comision ejecutiva contra
los deudores al Pósito de

Villafranca.
Circular núm. 67.

D. Bartolomé Gonzalez, Delegado

e U cotnision ejecutiva por el Sr. Go-
bernador civil de la provincia contra
los deudores al Pósito de esta villa.

Hago saber: que á virtud de pro-
videacia gubernativa que he dictado
en cinco del corriente Enero en ei es-
pediente ejecutivo que contra Juana
de Blancas y sus herederos, he in-
coado por ante el infrascripto, por la
cantidad de fanegas ele trigo que los
mismos son en deber al Pósito de es-
ta villa, he dispuesto so saquen
pública subasta los bienes que de su

propiedad le han sido embargados y
'retasados por los peritos nombrados
y son los siguientes:

Una casa, sita en la calle Herrn
ra, de esta poblacion, marcada con el
núm. 1 moderno, linde otra de Joa-
quín Campos Ortiz, y horno de pan
cocer del Excmo. Sr. Duque de . Me-
dina.p eli, la cual ha sido retasada en
la cantidad de 12530 rs. vn .

Cuya fines se ha de rematar en
el mejor postor el dia 22 del cor-
riente mes de Enero ä las doce de su
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mafiada- en este-s Ca r,as Cap'itu!ares.

Lo que he dis¡iueSto anunciar al
público para la general' imelieencia;
advirtiendo no Se admitirá praposicion
alguna que no cubra las (1s terceras -
partes del tipo de esta 1:diese, Pues .

una vez culaie'it `e.s,.ee haráii pajas á

Aa llana.
Villafranca 6 de Enero de 1861.

S,Treta-

rio, José . Mai ia.Burgeg.

ti'

.;•Alealdilinkástitneional
Illote4ebne1os.

Ca'cuiar núm. 82.
ti2t. er:ei

1

1

.›. 	 D. Antonio, Santa Cruz, Alcalde

eenstitpeienal -de esta -villa.

'). Lali ‘ n 'es () t; ''Y Medidas de esta villa

para el 'presente árie se Sacan en pri-

eilliéa_licitacion, • debien cl o tener efecto

1 en tres remates en los dias 14, 21 y

15 - 2.6;del :_Presentn:ples y hora de las do-

i
. ce de $ris rjspeCtivas marianas en es-

ii tas caSas Consistoriales. Si elguna

persona quisiere n hacer propnsicion,

se acercara á la Secretaria del Ayun-
tamiento de la -Misma, donde se ins-

truirá del pliego de condiciones. Y
para que Pev.,ue A noticia , del público

se fija el presente en Ilornachuelos ä

12 de Enero de 4861.-Antonio San-
ta Cruz.-P. A. D. A., Manuel José

Festari, Sri.

Aicaldid constitucion al de

Rute.

Circular núm. 83.

D. Juan Crisóstorno Mangas, Al-
calde constitucional de :esta villa y
presidente de solee:. Ayuntamiento.

llago saber: que no habiéndose
presentado licitador en la segunda
subasta practicada en está villa para

• el servicio del alumbrado* de la mis-

Ma en todo el año actual, se ha acor

dado por dicha corporacion ä donse-
cuencia ;(le Orden del Sr Gobernador
civil de la provincia aumenta' el tipo

por qu g se cfeztu6 aquella con 500

rs., elevándola por consiguien-te a
5500, codobjeto de atraer por dicho
medio licitadoi es ä la nueva - subasta
mil:en decretada y que ha de prac-

ticarse n por térrnino n cle 30 dias, con-
tados desde la insercien del presente

en el traitlii Oficial • de aquelín, bajo

las condiciones que se hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaria para que

puedan.ser exerninados por quien la

. tenga n por. eenveniente.

Rete 5 de Enero de j861.-7Juan
Crisöstemo Mangas. Andrés Salva-

do r Cruz, Silo,

ri,icaidí a ea nstitucionni
Buen9,

Circular núm

Francisco de Valenzuela y Fila,

Alealde • %eral:islam:lona' de- esta villa.
Hace saber: que hallándose con-

clui !o co borrador el repartimiento
del défieit que ha resultado en la con-
tribucion de Consumos del corriente

'eñe, el Aytitemiento quo:presido ha
acordado se esponga al -público por

terrnino . de 8 -días, para que los coa-
tribnyeetes puedan examinar sus cuo-
tas y deducir las reclamaciones que

crean convenientes per agravios que
puedan- hubérseles inferido; en la in-
teligencia que transcurrido dicho pla-
zo, lea parara entero perjuicio.

Baena 10 de Enero de 1861.=
Francisco de Valenzuela .•,--.,--Estanislao

Agaiiar.

A.kaltlia constitucional de

%/lila del

Circular näin 85.

D ;luan de Dios Gonzalez, Alcalde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

llago saber: que hallándose .con-
eluido en borrador el - repartimiento
de la contribucion territorial de, la
misma respectivo al presente ario, la

eorporacion Municipal de mi presi-
dencia ha acordado se esponga al pú-

blice, en la mesa de la Secretaría Ca-

pitular por terMino de.8 dias, ä fin
de que los contribuyentes compren-
didos en el mismo, así vecinos como
ferasteros, puedan deducir las recia-.
maeiones,de agravios que crean ha-

bérseles inferido en la aplicacion del
tanto céntimo con que por todos con-
ceptos resulta gravada la riqueza ime
ponible; en la inteligencia de que
sedo dicho plazo sin haberlo realiza-
do les parará el perjuicio consiguien-
te. Y para la debida . notoriedad se
pone el presente en Villa del Rio á 10

de Enero de 1861 ua n de D. Goe-

zalez. -Francisca Jurado, Srio.

Alcaldía constitucional de
&jala nee.

Circular núm. 86.

I). Teodoro Espinosa y De Combes,
Alcalde constitucional de esta ciu-

dad.
llago saber: que concluido el re-

partimiento de la contribucion ter-
iitorial de inmuebles, cultivo y ga-

nadería de esta ciudad para el pre-
sente ario de 1861; se halla espues-
lo al público por término de ocho
días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento ,á contar desde la fecha,
:para que los contribuyentes puedan
enterarse de él y reclamar los agra-

vios (Inc' se le hayan inferido por
error en la aplicacion del tanto por

400.-
Bujalance 12 de Enero de -1861,

-Teodoro Espinosa . y De Combes.-
Antonio Hidalgo, Srio.

Alcaldía constitucional de
..elmotlova r.

, Circular núm 87.

D. Francisco Natera, Alcalde cons -
teuAonal de esta villa.

Hage saber: . que el Ayuntamien-
to de mi presidencia, mediante las.,
faeultadee que le concede el art. 79,
párrafo . 2.°, de In ley de 8 . de Enero

de '1855, . y habiendo hecho Clitnision
el facultativo D. Juan García Villalba

la Plaza de titular por enferme-
dad, adititida, ha acordado anuo-
ciar la vacante de dicha - plaza dota-

da con 5200 rs. y las visitas de las
personas pudientes , y de medianas
proporciones esceptuando los simples
jornaleros y pobres de solemnidad.

Se admiten solieitudeS ä los aspi-
rantes hasta fines del corriente mes
de Enero, procediendo seguidamen-

te ä la contrata conf or me previene la

Real &den de 28 de Noviembre de
1855, con el facultativo elegido.

Ahmodovar 6 de Enero de 1861.-

Francisco Natera.-Angel Gonzalez,

Stio.
nWiSia=e	 erv=ingieZe=2E01

ANUNG1.03.

La Voz tic 105 A v un taut lentos-
periódico de adminfstracion ó intereses

naunicipales, de justicia local
y conocimientos útiles.

No se admite susericion r)or menos de
un tomo ó 4 meses que pueden pagarse
en dos plazog.

No se sirvan las suscriciones que co
se. paguen anticipadamente.

No se devuelven lo g artículos remitidos
á. la redaccio-r.

Este perió .lico ha sido recomendado á
los Ayuntamientos de la provincia • po
circular del aria próximo pasado.

Precios de suscrieion.

Dos meses 18 rs. en esta y 16 ea Madrid.
Cuatro id. 34 rs..en esta y 30 en id.

Se remiten prospectos ä quien los pi-
da por el comisionado corresponsal de es-
ta provincia Di Jose Francisco de Traso-
bares, calle de S. Bartolome, núm. 27,
Córdoba.

Subasta en arriendo.
La de los canijos ,de Villaviciosa, al

Gainonosa y Rinconadilla baja, propios
del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de
Paula Antonio, teniendo lugar el remate
al mejor poste, en las Reals caballeri-
zas de esta ciudad los días 4, 6 y 8 de
Febrero próximo á las doce de la maña-
na, respe,etivamente, en donde por el ad-
ministrador de S. A. II. se pondrá de ma-
nifiesto el pliego dg condiciones Para los
que gusten interesarse en la subasta.

Tendrá eteetoclicho acto en los mismos
dias y llora .ea Madrid en la secretería
de S. A.., Cuesta de Santo Domingo, nú-
mero 3.

Sociedad Fusion, carbonífera y Meta-

lifera' de Beltna.; y Espiel.

Por dispo s icion del Conseja de admi-
nistra . ion de esta Sociedad, acordado
con presencia del art. 21 del reglamento,
se anuncia el pa(zo de 56 r3 por accion
correspondientes (t los intereses vencidos

hasta 51 de Diciembre último y compren-
sivos de los tres cupones de á 400 rs.,
satisfechos por los tenedores de las ac-
ciones preferentes.

El crédito de los referidos cupones,
empieza en las épocas siguientes:

El primero desde 	 ° de Marzo de
1860.

El segundo desde 2 do id. id.
El tercero desde i6 de Agosta id.
Los Sres. Sócios interesados en el co-

rro pueden presentar los títulos desde el
'13 del que rige en las oficinas do esta
Soeiellad, CueSta de n Sto. Domingo, núm.
2, piso principal, todoS los dias no fe-
hados desde las doce de la mariana has-
ta las cuatro de la tardo.

Las carpetas para la indicada presen-
tacion _se faciliten gratis en dicha oficina.

Madrid 2 de Enero de 1861.-El Di-
rector gerentegerente en comieiun, Marceilno de
Luna.

FE RB.0-CARRIL
DE

CO8.,D013.1. Ä SEVILLA.

AVISO AL PUBLICO.

Restablecida la circulacion por e
puente del Dembezar, la marcha de los
trenes provisionales establecida por el
anuncio del 30 de Diciembre de 1860,
queda modificada del modo siguiente:

Desde el dia 6 de Enero de 1861.
•

Trenes de ilageros.

A.
Estaciones. 	 Viageros. Mixto.

Sevilla 	
LaRinconada. 	

`farde.
12.50

1 .08

Manan.
6.30
7.01

Bremas 	 1.26 7.51
Tocina 	 1.50 8.15
Carmona 2.01 8.32
Lora 	 2.39 9.30
Pefiatlor 3.11 10.20

- Palma. 	 .	 . 	 . 5.29 10.30
Hornachuelos. 4.21 »
Posadas 	 	 4.42 »
Almodovar. . . • 6.05 »
Villartibia. 	 . 	 .	 • 6.24
Córdoba 	 6.50 »

Estaciones. Viageros. Mixto.

Mañana. Tarde.
Córdoba 	 8.. »
\T11 lambía. 	 . 8.25
Almodóvar . . . 8.47
Posadas 	 10.10
Hornachuelos. . 10.31
Palma 	 11.21 4.40
Peñallor 	 11.34 4.57.
Lora 	 12.17 6.02
Carmona . . . . 12.47 6.45
Tocina 	 1.01 7.07
Drenes 	 1.50 7.46
La Rinconada 	 1.50 8,13
Sevilla 	 2.10 8.40

Nota: ,  los trenes so admitirán buh

tos de mesagerías y mercancías de to-
das dimensiones y peso, entre Córdoba
y Almodóvar y vice-versa, y entre Posa-
das y Sevilla y vice-versa.

Desde Córdoba á Posadas y para mas..
allá, y desde Sevilla á Almodóvar y para
mas allá, solo se admitirán mensagerias
de poco . Volemen y de un peso máximo
de 100 kilógramos.

1~214 ....ausradadi

CGrdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Asroyo, callo 	inlires;,)

Morales, núm. 2.
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